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INE ha sido notificado de
451 solicitudes de amparo
contra la reforma judicial

FABIOLA MARTÍNEZ
Y LILIAN HERNÁNDEZ

El Instituto Nacional Electoral

(INE) ha sido notificado de 451 so-

licitudes de amparo en contra de la
reforma judicial. De esa cascada de

impugnaciones, 259 han obtenido

suspensiones provisionales, 44 de

plano y tres definitivas, según un

reporte del órgano.
El tema ha significado otro punto

de conflicto dentro del INE porque
mientras una parte de directivos y

consejeros apuesta por emitir un acto

jurídico, a partir de un acuerdo en el

consejo general e iniciar de inmedia-

to con la preparación de la elección
de juzgadores, otros consideran que
la mejor vía es pedirle a la Suprema
Corte acumule todas las peticiones
de amparosy resuelva en bloque.

Adicionalmente al contexto an-

terior, la Secretaría Ejecutiva debe

entregar hoy a los consejeros el

proyecto de controversia constitu-
cional ordenada por una mayoría de

ellos para anular la reforma a la ley
electoral en el punto relacionado
con nuevas facultades a la presiden-
cia del consejo para la designación
directa de altos funcionarios, sin pa-
sar por la venia del consejo general.

Los consejeros lo revisarán y el

próximo miércoles deberá estar

concluido el documento para pro-
ceder a interponerlo en la SCJN,
dentro de los 30 días posteriores
a la publicación de los cambios a

la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Este
acuerdo del INE fue impugnado,
ante el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación por More-
na y aliados, de ahí que si llegara a

revocarse por esta vía, el clima den-
tro del INE se enrarecería aún más.

Otro punto de diferencias se re-

laciona con la estrategia jurídica
frente a las más de 451 solicitudes
de amparo, pues un juez de Colima
les impuso multas de 54 mil pesos
a cada uno de los consejeros su-

puestamente por no respetar las

suspensiones otorgadas.
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POLÍTICA NACIONAL

INE vive transformación digital
La Comisión Nacional de Vigilancia del Registro
Federal de Electores aprobó el plan de trabajo
para iniciar la transformación digital del registro,
en 2025, lo que permitirá, por ejemplo, solicitar
trámites para modificación u obtención de la
credencial para votar, de forma remota, además
de la opción presencial.

Durante la sesión el secretario técnico del

Registro, Cuitlahuac Osorio, explicó que el

objetivo de esta transformación digital "es
conectar al INE con la ciudadanía, entender sus

necesidades y entregarles servicios de la manera

y tiempos que lo requieran".
Aurora Zepeda
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#PORAHORA

ELECCIÓN JUDICIAL s

CONGEI ADA
ENEL INE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO PARÓ, DE MOMENTO, LA ORGANIZACIÓN Y EL PROCESO.

EL AVANCE DEPENDERÁ DE LOS RECURSOS Y JUICIOS PRESENTADOS ANTE EL PJ.

POR FERNANDA GARCÍA, MISAEL ZAVALA Y DIANA MARTÍNEZ/P4

#PROCESOENPAUSA

CONGEI A
INE EI ECCIÓN

JUDICIAL
EL CONSEJO GENERAL NOTIFICÓ AL JUEZ

DE COLIMA, QUIEN FRENÓ LA ELECCIÓN
DE JUZGADORES, QUE POR EL MOMENTO

LOS TRABAJOS ESTÁN DETENIDOS

POR FERNANDA GARCÍA, MISAEL ZAVALA Y DIANA MARTÍNEZ

Consejo Ge-

E neral del Ins-

tituto Nacio-

nal Electoral

(INE) con-

geló de mo-

mento la organizacióny proce-

so de la elección de ministros,

jueces y magistrados, toda vez

que el avance dependerá de los

recursosyjuicios presentados

ante el Poder Judicial.

Así lo notificó el órgano
autónomo al Juzgado Segun-
do de Distrito en Colima, para

cumplimentar la suspensión

provisional de la organización
de la elección de juzgadores

que fue dictada por el juez fe-

deral. Francisco Javier García

Contreras. quien incluso multó

a todos los consejeros del INE

por no cumplir una suspensión
de la reforma al Poder Judicial.

El Consejo General del INE

informó al juez que no está

prevista la instalación de la

Comisión Temporal para ese

proceso ni las ctividades para

seguir con éste.

Aún está pendiente que el

juez García Contreras determi-

ne si concede o no la suspen-

sión definitiva que frenaría por

tiempo indefinido los prepara-

tivos de la elección.
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La multa derivó de la res-

puesta que dio la Junta Local

Ejecutiva del INE en Colima.

de que no podía suspender el

proceso electoral extraordina-

rio por la decisión del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de

la Federación.

"...Consejo General del Insti-

tuto Nacional Electoral informa

que no se tiene prevista la insta-

lación de la Comisión Temporal

del Proceso Electoral Extraor-

dinario del Poder Judicial de la

Federación del INE para dicho

proceso, así como tampoco la

emisión de acuerdo y/o reali-

zación de actividades tendien-

tes a continuar con el proceso

electoral extraordinario 2024-

2025". precisa el acuerdo.

Asimismo, elórgano electo-

ral nacional indicó que el avan-

ce de las actividades planeadas
quedará sujeto a la determi-

nación de que las autoridades

competentes notifiquen las

resoluciones de los recursos

y juicios interpuestos.
Y es que el lunes 4 de no-

viembre, eljuez federal de Coli-

ma impuso una multa de 54 mil

285 pesos a cada uno de los 11

integrantes del Consejo General

del Instituto Nacional Electo-

ral. por no acatar la suspensión
donde se les ordenó pausar el

proceso electoral extraordina-

rio de juzgadores. Asimismo, se

le dio un plazo de 24 horas para

cumplir el acatamiento.

La notificación enviada decía

que fue en septiembre cuan-

do Francisco García Contreras

decretó que el INE debía abs-

tenerse de implementar dicho

proceso, así como que también

no tenía la facultad de emitir

acuerdos para la organización,
desarrollo, cómputo, vigilancia

y fiscalización del mismo.

"Por consiquiente, se hace

efectivo el apercibimiento con-

tenido en los proveídos de 3 y

24 de octubre del año en curso,

al Consejo General del Instituto

Nacional Electoral por lo que se

le impone la multa a cada uno

de sus integrantes (conseje-
ros) una multa de 54 mil 285

pesos prevista en la fracción

III del numeral 262 de la Ley de

Amparo, con la que se conmi-

nó", explicó.

RECURSOS LEGALES

260 54
NOTIFICACIONES MIL 285 PESOS.
DE AMPARO LA MULTA QUE
POR LA PUSO JUEZ POR

REFORMA. CONSEJERO.

NO SE TIE-

NE PREVIS-

TA LA INS-

TALACIÓN

DE LA CO-

MISIÓN

TEMPORAL

DEL PROCE-

SO ELECTO-

RAL'

MENSAJE
DEL INE

AL JUEZ DE
COLIMA

MENOS
COSTO

1

Diputa-
dos. por
reducir re-

cursos de

elección.

2

Llaman

al diálogo
a inte-

grantes
del INF.

3

Prevén

recursos

de los

fideico-
misos

del Poder

Judicial.

4

23 de

octubre.
el TEPJE

dijo que el
INE debía

continuar

comicios.

5

La

presidenta
Shein-

baum se

pronunció
vs gasto
electoral.
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UNIDOS

TO NACIONAL ELECTORAL

COMICIOS. El Consejo General del INE es responsable de organizar el proceso electoral del ] de junio de 2025, donde se elegirán a jueces, ministros y magistrados.
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TRAS MULTA A CONSEJEROS

INE pausa
la elección
del PJ hasta
tener aval
de un juez

-David SaúlVela

El INE informó a un juez de

amparo que no ha realizado ni
realizará ninguna acción rela-
cionada con la elección del Po-
der Judicial, hasta en tanto los

juzgadores no le den luz verde.

En días pasados, Francisco

García, titulardel Juzgado Se-

gundo de Distrito en Colima,
impuso una multa a cada uno

de los 11 integrantesdel Consejo
General del INE por incumplir
una suspensión que él decretó.

"Encumplimientoa la suspen-
sión provisional, elvocalsecreta-

riode JuntaLocalEjecutiva del
INEen Colima, en representad
delConsejoGeneral, informaque
nose tiene prevista la instalación
de laComisiónTemporaldelPro-

ceso Electoral del PoderJudicial
de laFederación", aclaró el INE.
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TRASCENDIÓ

el secretario de Rela-Que
ciones Exteriores, Juan Ra-
món de la Fuente, debutará

hoy en la mañanera de Clau-
dia Sheinbaum, quien invitó
al canciller a Palacio Nacional

para hablar sobre los objeti-
vos de México en la Cumbre
del G20, así como del plan ofi-
cial para reducir el flujo mi-

gratorio, principalmente. Por

cierto, el ex rectorde laUNAM

estuvo ayeren el recinto histó-
rico durante la llamada telefó-
nicaque la mandataria tuvocon

DonaldTrump.

Que llíderde lamayoría de
Morena en la Cámara de Dipu-
tados, RicardoMonreal, mos-

tró sus aptitudes líricas ento-

nando a capela la estrofa "Oye,
Bartola, ahí te dejo estos tres

pesos: pagas la renta, el teléfo-

y la luz..." con dedicatoria al

ConsejoGeneraldel INE, enca-

bezado porGuadalupe Taddei.
Yesquepreviamente los repor-
teros preguntaron alzacateca-

no sobre un eventual recorte al

presupuesto de más de 13 mil
millones de pesos propuesto
para la elección de juzgadores
en 2025, a lo que él respondió
que, desde luego, no está des-
cartada esa reducción.

Que trabajadores de la Su-

prema Corte tapizaron el ex-

terior de la oficina del minis-
tro Alberto Pérez Dayán con

carteles en los que lo tildan de

"traidor", despuésde que el pa-
sadomartessesumóal grupo de
afines a la4Tyvotó a favor de
desestimar las acciones de in-

constitucionalidad que impug-
naban la reforma judicial. En

algunos se exhibía la fotografía
del personaje con frases como

"Pérez Dayáncon YdeYunes"

y "traidora lapatria".

Que en Nayarit, ladirigente
nacional de Morena,LuisaMa-
ríaAlcalde,presentóun decálo-

go de ética para que, sin impor-
tarelcargo, todos tengan claros
los principios partidistas, pero
llamó la atención de que hicie-

ra énfasis enque nada tiene que
vercon el movimiento un fun-
cionario que se entregue a lujos
como "pasarelas, ropa de mar-

cayvinos de Francia", asíhaya
llegado porvías morenistas, y
aunque no dio nombres, la mi-
litanciaentendióque se refería
a Diana LópezZurita,asesora
del gobernador MiguelÁngel
Navarro, señalada a menudo

por su estilo de vida. Bueno.
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ue sin duda un martes

negro. En México se

F perdió el último dique
de contención frente

al tsunami legislativo
que avanza a paso fir-

me en la destrucción

democrática. Con la sumisión del minis-

tro Pérez Dayán, se despejó la ruta hacia

la concentración absoluta de poder en

la presidencia y su coalición partidista.
Cayóel último eslabón después del INE, el

Tribunal Electoral, diputadosy senadores.

Faltaba la Suprema Corte y Pérez Dayán
la entregó.

Al no reunirse la mayoría ca-

lificada de ocho ministros en

favor del proyecto de Juan Luis

González Alcántara Carrancá,

queda vigente la Reforma Judi-

cial en todos sus términos. Es

decir, habráelección popular de

jueces, magistradosyministros

en 2025y 2026. Algunos mini-

mizan el tema diciendo que no

se pierde mucho, dada la lenta, defectuosa

y en muchos casos corrupta impartición
de justicia en nuestro país. Es posible, pero
el riesgo no sólo radica en la sustitución

de jueces de carrera por juzgadores leales

al régimen. El peligro mayor es la reforma

aprobada al vaporque cancela toda posibi-
lidad de defensa contra cualquier reforma

constitucional. Esto significa que mien-

tras se tengan las mayorías calificadas, la

coalición gobernante tendrá vía libre para
modificar la Constitución. Es más, podrán
hacerlo inclusosin las mayorías calificadas

y pasando poralto el proceso legislativo,
yaque nohabrá recurso para impugnarlas.
De ese tamaño el despropósito

Para cerrar día, la elección en Estados

Unidos dio un triunfo arrollador a Donald

Trump y su partido Republicano.

Como sucedió en 2016, vendrá el

análisis sobre las causas de la derrota

Demócrata y el origen de la conexión

de Trump con amplias franjas del elec-

torado, incluidas mujeres, indígenas y
latinos. Qué decir cuando 73 millones

de votantes respaldan a un delincuente

convicto y único expresidente some-

tido a dos procesos de impeachment
(desafuero) durante su gestión. En todo

caso, la elección de Trump revela una

vertiente de la sociedad americana que
choca con los tradicionales valores de

justicia y legalidad de la democracia

estadounidense.

En ambos lados de la fron-

tera los eventos del martes

negro están siendo normali-

zados, buscando encontrarles

señales positivas. En EU es-

perando que el estilo agresivo
de Trump ponga a temblar al

mundo y hasta se terminen

guerras. En México, pensan-
do que con la rendición de la

Corte se evitó una crisis constitucional

de mayores dimensiones, frente a la in-

transigencia presidencial.
Para la historia quedan los nombres

de quienes opusieron resistencia. Allá,
los republicanosyexcolaboradores que
alertaron del peligro deTrump a costa de

sufuturo político. Acá, los sieteministros

que buscaron preservar la autonomía

judicial a costa de sus carreras. Pero la

realidad nos alcanzará. La concentración

de poder sin salvaguardas ni contrape-
SOS puede dar una falsa sensación de

seguridad. Hasta que las tentaciones

autoritarias golpean a los ciudadanosy

no hay recursos para defenderse.

VORTIZORTEGA@HOTMAIL.COM
@VERONICAORTIZO

Para cerrar el

día, el triunfo
arrollador de

Donald Trump

VENTANA
POLITICA

#OPINIÓN

MARTES NEGRO

Cayó el último eslabón después del INE, el

VERÓNICA Tribunal Electoral, diputados y senadores.

ORTIZ Faltaba la Corte y Pérez Dayán la entrego
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C Confidencial

El INE, como la Bartola
Por las reacciones en contra que ha generado la petición de 13 mil
millones de pesos para la elección de jueces, magistradosyministros,
el INEpodría quedarcomo la Bartola. Ricardo Monreal,jefe de la
bancada de Morena en SanLázaro mayoría que decidirási se le

autoriza ese monto-, advirtió layer, desde la presidencia de laJunta de

Coordinación Política, que"la Cámara de Diputados decidirá", y entonó
entre risas: "Oye, Bartola, ahít dejo esos dos pesos, pagas la renta, el

teléfono y la luz (...)".Y remató: "No se descarta nada, si elpresupuesto
del INE llega con 13 mil, la cámara lo revisaráescrupulosamente".

Nada de un encuentro

Sheinbaum-Trump
Ayercorrieron varias versionesen elsentido de que DonaldTrump
habría invitado a Claudia Sheinbauma su toma de posesión en Washin-

gton en enero. Algunas de esas versionessugerían que fuentes diplomá-
ticas mexicanas habrían deslizado esa idea, luego de que el republicano
reiterara que entre sus primeras acciones estaráelcierre de la frontera.
Lo cierto es que elprimerviaje internacional de la presidenta Shein-
baum será a Río deJaneiro, a la cumbredel G20, tan pronto como este

mes, los días 18 y 19. Peroallíacudirá en todo caso elpresidente Biden,
quien seguirá en elcargo hasta el 19 de enero de 2025.

Falsos apoyos rumbo a la CNDH
Ante la polémica que se hizo por una cartafakedel obispo emérito de

Saltillo, RaúlVera López, de supuesto respaldo aRosario Piedra

para que sea reelecta como presidenta de la CNDH, la ombudsperson
justificó que ella la recibió en su oficina "y transmitísin malicia ni

mala fe a las comisiones unidas de DerechosHumanosyJusticia del
Senado de la República, en el entendido de que era real". La priista
ClaudiaAnaya, integrante de una de las comisiones, pidióa laJucopo
que se le saque de la terna por presentar información apócrifa. El

problema de meterpaja a su favor, cuando sus acciones frente a la
comisióndeberían hablarpor símismas.

Córdova responde ante

su eventual juicio político
El expresidentedel INE Lorenzo Córdova se dio por enterado de

que Morenabuscará reactivar la intención de llevarlo ajuicio político.
Además de acusar"los ánimos de linchamiento propios de la menta-

lidad autoritariaque prevalece en el oficialismo", hizo ver que el artí-
culo 114 de la Constitución establece que el juicio político "sólo puede
iniciarse durante el periodo del encargoy dentro de un año después de
terminado". Recordó que el mismo culminóel 3 de abril de 2023, por
lo que "ya no se podrían iniciar los que se presentaron en micontra".
Aun así, consciente de quea la '4T" parecen no importarle los obstácu-
los legales, se dijo listo, pues "el que nada debe, nada teme".

Las buenas noticias, si son

reales, también son noticia
La presidenta Claudia Sheinbaumadelantó layer que eldomingo
visitaráZacatecas,yque dicha entidad registró una "muy importante
disminución" de cincohomicidiosdiarios en 2021 amenos de dos
homicidios pordía en este año. La mandataria, quien además repro-
chóque "a veces salen las noticias de los problemas de inseguridady
luego no sale la disminución en los índices delictivos", destacó que esta

reducción se debe a una "estrategia integral"que ha desarrolladoel

gobernadorDavid Monreal, junto con elgobierno federal. ¿Será?

¿Más traiciones de Los Chapitos?
Elgobierno de Estados Unidos tiene en los hermanos Guzmán López
la "caja de pandora" informativa sobre elCártelde Sinaloa. Su entrega
no sólo implicó la traición que llevóa la captura delMayoZambada,
sino que se advierten más traiciones amiembros de alto rango en la

estructura de la organización criminal. Por lopronto, layer elgobierno
estadounidense dio a conocer la orden de captura por tráfico de fenta-
nilo contra JoséÁngel Canobbio Inzunza,elGüero, considerado como

"la mente brillante" detrás deLosChapitos, yuno de los hombres de

mayor confianza de IvánArchivaldo Guzmán Salazar, hijo del Chapo.


